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En la Península DNA PESETA al mes. 
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Jledaechn y talleres: S. Xorenzo, 16 
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En segunda plana 00'50 pesetas línea 
En tercera OO'IO id id. 
En cuarta OO'Oa id id. 

jVdminisírasion: Saavsdra fajardo, 15. 

Desarreglos 
A la observación de las persenas sen-

patas ofrece el viaje del Rey por el 
Norte, muchas y muy provechosas en
señanzas. Han pretendido magnates y 
servidores rodear la persona regia de 
guardianes, de salvadores, y los habi
tantes de los pueblos que han tenido 
¡)or liaesped, la suprema autoridad del 
Estado, con actos, con demostraciones 
han probado que quieren ver á un Rey, 
joven y adolescente, rozándose con hu
mildes ciudadanos; no un monarca des
pótico, soberbio encarnador nefasto de 
ios antiguos soberanos que tiñeron con 
sangre su nombre y sus hazañas. 

No deben, en realidad, comprender 
] olíticos y allegados al i'egio joven, lo 
que pueden para el país y significan 
para el porvenir, los viajes que ha co-
mpnzado Alfonso X I I I , De saberlo, 
I rimariamente, hubiesen procurado ai 
levantar arcos y gallardetes, que fue
sen hechos por honrados ciudadanos, no 
j.or el elemento oficial, tardío siempre 
é inexperto á cada paso; porque del en
tusiasmó que del pueblo nace y en este 
se enciende, al júbilo que simulan 
f crvidores y farsantes media una nota
ble diferencio. 

Hoy, siguiendo las enseñanzas mo
dernas, los reyes no deben ser tenidos 
p ii' ]o3 hombres que rigen como seres 
¡uperiores de distinta organización, de 
nacimiento y condiciones diversas de 
los demás mortales, una ley de heren
cia, una regla de institución los sobre-
jione á los hombres; mas, si quieren 
obedecer mandatos que su conciencia 
los ordena, si pretenden obtener una 
historia cuajada de acontecimientos so
bresalientes, de recuerdos cariñosos, 
tienen que abrir su corazón á los cla
mores populares que henchidos de paz 
y templanza arrastran con su número 
y potenciapaniío?)i¿wias ridiculas de la
cayos ó hipócritas. 

Son los viajes de los Monarcas, in
dispensables, necesarios, para que co
nozcan el pueblo que rigen, para que 
íitiendan á sus más perentorias necesi
dades. Porque eso de abandonarse en 
absoluto á servidores que transforman 
los hechos y dejan traslucir en sus pa
labras incertidumbres y vaguedades, 
porque eso de conocer á un pueblo úni
camente por lo que se oye ó por el con
cepto que se forme de él teniendo de
lante un mapa, resulta á la postre con-
Iraproducente: cualquier movimiento 
de protesta, de robusta resistencia de 
los elementos populares contra desma
nes de caciques innobles, de señoi'es 
absolutos, rara vez se consigue cortar 
si el verdadero sentimiento no lo es
cuchan los reyes. Y éstos bien pueden 
haberlo aprendido; cuando los pueblos 
fjuiersn marchar por senderos rectos, 
normales,p0r vías legales y se les des
atiende, , se les deniega la demanda, 
es-03 pueblos vejados, se van por el ca
mino de sus reivindicaciones, por el 
camino de las revoluciones. 

Desarreglos, desaciertos, órdenes, 
contraordenes, todo este maremagnum 
ha existido en el viaje del Monarca. 
En esta ocasión la etiqueta fria y seve-
xa no ha podido sobrepujar al cariño 
noble y honrado de todo un pueblo, 
qu© los agasajos oficiales llenos de oro
peles parecen mortales cuando no lle
van á la vanguardia los cantares y ex-
])ansiones populares. 

Cuanto ha querido hacer una desba
ratada organización ministerial lo ha 
destruido el pueblo con sus deseos y 
manejos, tal proceder no debe ser rele
gado al arca del olvido: que los qu9 hoy 
callan y aguantan, mañana cansados de 
soportar personajes inútiles, políticos 
íivianoSjlevantarán sus voces pidiendo 
estrecha memoria de desarreglos y des
aciertos padecidos. 

CRÓNICA 
A T I G U M E W T Í J M B A . C U L I N U I Í 

Evidentemente, es el derecho de la 
fuerza la sinopsis, la síntesis, el alpha 
y omega de la historia de ía Humani-
díid. Buscamos en ella las causas délos 
cataclismos sociales que han regado la 
t ierra y teñido los mares con sangre 
humana; indagamos los motivos de las 
discordias que tantas veces turbaron la 
paz de las generaciones que fueron; es

cudriñamos, en fin, el objeto, la conse
cución y el resultado de las luchas que 
han conmovido á la familia humana en 
los tiempos primitivos, medios y mo
dernos, y allí donde no vemos á la de
bilidad atropellada hallamos á la razón 
escarnecida, y cuando no asistimos al 
aplastamiento del débil por el fuerte 
presenciamos el desprecio del desvali
do por el poderoso, el derecho de la 
fuerza imponiéndose á la fuerza del 
derecho, el argumento de la lógica su
peditado á la pujante contundencia del 
argunientum taculinun. 

¡Ay de los vencidos!, dijo el galo 
Breuo mucho antes del nacimiento de 
Cristo, y esa frase sangrienta, que en 
los tiempos modernos no debiera tener 
más aplicación que la puramente di
dáctica en las cátedras de Historia, se 
ha repetido recientemente en circuns
tancias tan trágicas como en la que fué 
pronunciada por primera vez, y se re
petirá seguramente en análogos casos 
hasta la consumación de los siglos. 

Parecía natural que el enorme pro-
gi'eso logrado por el hombre en el hoy 
luminoso campo de la Ciencia habia de 
influir poderosamente en el modo de 
ser y sentir de la sociedad moderna 
respecto á su constitución como nacio
nalidad y como parte integrante del 
natural cosmopolitismo. Parecía lógico, 
repito, que la ciencia político-social, 
avanzando á la par de las otras cien
cias, debia borrar completamente las 
anacrónicas reminiscencias de barbarie 
que, contrastando lastimosamente con 
el maravilloso adelanto que en el orden 
material ha conseguido la iniciativa hu
mana, subsisten todavía en pugna cons
tante con la razón y con la justicia. 

Pero no ha sido así. El progreso ma
terial logrado por el hombre en los lU-
timos tiempos no ha modificado sus 
condiciones morales, en el sentido de 
mejorarlas, en cuanto se refiere á su 
vida colectiva Ó de relación. Las her
mosas teorías de los grandes filósofos 
que, convertidos en paladines de la 
confraternidad universal, han tratado 
de inculcar en las generaciones el res
petó y la veneración á los fueros de la 
equidad y á las excelencias del amor al 
prójimo; los bollos teoremas que los 
legistas filántropos han planteado en 
todas épocas persiguiendo el noble fia 
de lograr la universal bienandanza; los 
heroicos sacrificios de los mártires de 
la civilización y del progreso en obse
quio al triunfo de la verdad y de la 
justicia; toda la inniimera serie de salu
dables consejos y gloriosos ejemplos 
que los sabios de todos los siglos han 
dívulga-í.o en pro de la magnificencia 
de las leyes divinas, han sido poco me
nos que estériles, de tan exigua eficacia 
y tan ínfima influencia, que sus ecos de 
paz y de amor se han extinguido entre 
el torbellino de las pasiones insanas y 
el fragor de las bélicas discordias. 

Porque es lo cierto que las naciones, 
como los individuos, jamás se han con
tentado con su natural patrimonio; 
siempre han ambicionado el ajeno. Y 
como la ambición desmedida no se sa
tisface más que con medios reprobados 
de ahí que el pillaje, la rapiña, el des
pojo inicuo y alevoso hayan sido los 
Ijrocedimientos puestos en practica, 
los colosos del derecho de la fuerza. 

Hoy, como ayer, se apela á la -última 
razón de los reyes, con la misma facili
dad que en los remotos tiempos en que 
el Septentrión lanzaba contra el Me
diodía las hordas de los suevos, vánda
los y alanos; hoy como en la lejana 
época del cónsul Gayo ^lario el ruido 
de las armas impide oir la voz de las 
leyes; h^y, como siempre, los lamentos 
de los oprimidos se acallan con el gri
terío de los opresores. No se arroja á 
los cristianos á la arena del circo para 
servir de pasto á las fieras, pero se fu
sila á los ciudadanos en las llanuras de 
los campos y en las calles de los pobla
dos. No se quema á una ciudad para sa
tisfacer un capricho de emperador 
cruel y sanguinario, pero se arrasan las 
campañas y se destruyen las viviendas 
de las gentes en nombre de la humani
dad y de la civización. No se exigen 
los ominosos tributos impuestos por la 
barbarie medioeval sobre el honor de 
los humildes, pero se confisca el pan de 
los desheredados de la fortuna. No se 
tortura á los heterodoxos con el cepo 
ni con el potro, pero se arroja de su pa
tria á los desvalidos que discrepan del 
parecer de los poderosos. 

Las ideas de hoy son las de ayer, sólo 
han variado ios procedimientos; antes 

se llamaban la maza, el hacha, la cata
pulta, la ballesta, el arcabuz, la culebri
na; hoy se llama el mauser, la ametra
lladora, el acorazado, la melinita. No 
se necesitan Pestalozzís que expliquen 
la ciencia pedagógica, sino Moltkes que 
perfeccionen el arte de la guerra; no 
hacen falta sabios que instruyan á los 
pueblos, sino Krupps y Maxims que in
venten artefactos para matar hombros 
y ari-asar ciudades con la mayor rapi
dez posible. No son necesarios los ape
ros de la agricultura, sino losarraamon-
tos de la milicia. No convienen escue
las donde se predique el amor al próji
mo, sino academias donde se aprenda á 
destruirlo. 

Siempre la barbarie luchando venta
josamente con la civización; siempre los 
argumentos de la lógica desbaratados 
por el eficaz, el eterno, el único argu
mento de aplicación práctica: el argio-
mentum hactüiniini, 

j^urelio J^ópez J^. 

triunfo 18 la j ist im 

Con placer inmenso hemos sabido 
que el dignísimo juez del Distrito da 
San Juan de esta ciudad, ha fallado el 
incidente de competencia promovido 
por el Señor Gobernador Civil á ins
tancia del Excmo Ayuntamiento de es
ta capital en el interdicto que se si
gue contra la expresada corporación, 
por Mariano Giménez Espinosa, arren
datario del «Solo del Rio» qus existe 
frente á la Cárcel Correccional de esta 
ciudad. 

La resolución que en nuestro sentir 
es justa y acomodada á las dlsjiosicio-
nos de ley, declara á la jurisdicción or
dinaria compatente para el conociniieu-
to del asunto, siendo un verdadero 
triunfo de la justicia y de la razón. 

El escandaloso atropello cometido 
por el Alcalde y el Ayaotamiento de 
esta Ciudad (que causó época) contra 
unos pobres y desvalidos seres, arro
jándolos violentamente de sus hogares 
á la vía pública por el derecho de la 
fuerza, haciéndoles perder en un solo 
momento las vigilias y privaciones do 
muchos años, fué un acto que solo en 
esta ciudad puede llevarse á cabo, don
de impera el caciquismo de un modo 
humillante y vergonzoso. 

Por fortuna todavía quedan Jueces 
de carácter y resolución bastante para 
no dejarse imponer por el peso de la 
influencia política, y sin consideración 
alguna á las personas, ajustan sus actos 
á la ley, sin tener en cuenta para nada 
la posición ó valimiento de las partes 
que litigan, y atentos solo al derecho 
del que lo tiene, á él se lo dan; aunque 
como en el presente caso vista blusa, y 
alpargatas en contra de la poderosa y 
Excma. Corpoi'ación Municipal. 

üQaó hermosa es así la justicia!! 

España y Cuba 
ó LO QUE VÁ DE AYER Á HOY 

La prensa cubana reproduce la carta 
que D. Alfonso ha enviado al Sr. Estra
da Palma. Dice asi: 

«D. Alfonso X I I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución rey de España, 
al presidente de la Repubica de Cuba: 
Grande y buen amigo: Hemos sabido 
con satisfacción, por la carta que nos 
habéis dirigido al efecto, que el dia 20 
del mes de Mayo último quedó vuestra 
elevación á la suprema magistratura, 
según previene la Constitaeión de esa 
República 

Os felicitamos sinceramente por la 
prueba de confianza que habéis mereci
do de vuestros conciudadanos, y nos 
complacemos en aseguraros que vere
mos con placer afianzarse y estrecharse 
durante vuestro gobierno la buena in
teligencia que tan út i l ha de ser á los 
respectivos intereses de España y de la 
República de Cuba. En tal confianza, 
aprovechamos esta ocasión pai-a ofrece
ros la amistad y el sincero aprecio con 
que somos grande y buen amigo—Al
fonso (refrendado)—El ministro de Es
tado, Juan Manuel y Sánchez de Cas
tro.—En el Palacio de Madrid á 19 de 
Junio de 1902.» 

Solo cabe un comentario: 
¡Todo sea por Dios! 

No agradar¡ín á los contribuyentes 
los datos que ofrece la estadística tri
butaria comparada, pero bueno es que 
so conozcan para rectificar cálculos y 
iuicios equivocados. 

Repartida la totalidad do impuestos 
entre los contribuyentes, da en España 
un promedio de «cuarenta y dos» xJese-
tas «veinte» céntimos por habitante, 
cantidad excesivamente pequeña, sea 
cual fuere el punto desde el cual se la 
mire, según la «Revista de Eooiiomía y 
Hacienda.» 

Los tratadistas españoles asignan al 
impuesto una cantidad macho mayor, 
en proporción con la riqueza del país. 
El Sr. Piernas Hurtado, en su «Tratado 

• de Hacienda pública y Examen de la 
Español», señala como correspondiente 
al Estado, límite delimpuesto, ellOpor 
100 de la riqueza nacional. Cuarenta y 

. dos pesetas veinte céntimos por ha
bitante supone menos del 5 por 100 de 
la riqueza de España, es decir, la mi
tad escasa de lo que los científicos pre
ceptúan. 

Si en vez de la ciencia so recurre á 
la estadística comparada, la despropor
ción resultaiá mayor, si cabe, España 
es el pais que menos paga de Europa, 
segiin puedo verse en la siguiente de
mostración 

NACIONES Tanto por cien
to que paga. 

España. . . . . . 42'20 
Portugal , 53'30 
Suecia y Noruega. . Si'SO 
Italia 55'50 
Bélgica 57'07 
Alemania 84'06 
Austria-Hungría. . . 68'80 
Inglaterra 79'00 
Francia 87'B9 

Con razón hace observar dicha Re
vista que países cuya riqaeza es tan 
análoga á la nuestra como Portugal , 
pagan un 19 por 100 más que España, 
y nuestros vecinos los republicanos 
franceses contribuyen con más del do
ble que nosotros á levantar las cai'gas 
del Estado. 

Pero si España es el pais que paga 
menos, so hace sentir, sin embargo, mas 
que en otros países, por la falta de í i-
queza, de costumbres tributarias, que 
no permiten la difusión del impuesto, y 
sobro todo por la desigualdad con que 
se reparten y por la deñcienciade nires-
tros reglamentos. Corregidos estos ma
les sería más soportable la tributación. 

Por otra parte, faltan datos exactos 
para precisar la riqueza de España, y, 
X̂ or tanto, bien pudiera suceder que se 
pague más del 5 por 100 de ella, como 
se supone, En cuanto á la comparación 
de lo que se paga aquí por habitante y 
de-lo que se satisface en otros países, 
el tanto x>or ciento en sí no representa 
nada, lo que hay que comparar en la 
riqueza qua posee cada Nación y cada 
habitante^ y hacer las comparaciones 
entre el gravamen sobre la riqueza. Por
que, desgraciadamente, en España so
mos más pobres que en la mayor parte 
de las demás Naciones, y no es extraño, 
por tantOj que en ellas se pague más que 
aquí, acaso con un tipo menor de impo
sición. 

los gastos'(le iiiooriaciiii 
En cuanto se den ]por terminados los 

festejos de la coronación del rey Eduar
do, ó sea en la semana que media entre 
el 10. y el 16 del corriente, los foraste
ros que acudan á Londres para presen
ciarlos regresarán á sus hogares res
pectivos y so entrará en la parte des^ 
agradable del acontecimiento, ó sea en 
lo referente al pago de los gastos que 
con tal motivo se originen. 

Aparte de las contribuciones espe
cíales y de las que gravan los impues
tos municipales, la coronación costará 
á los contribuyentes ingleses unos doce 
millones y medio de francos, suma que 
no hubiera pasado de diez millones á 
no haberse aplazado la ceremonia. 

Esta suma, no obstante, no será sa
tisfecha solamente por el contribuyen
te británico. 

El tesoro, por ejemplo, pagará á me
dias con el Gobierno de la India las cien 
mil libras esterlinas invertidas en el 

transporte á Inglaterrra del contingen
te indio, así como las siete mil que ha 
importado la recepción que se dio en el 
ministerio de las Indias. 

Los contribuyentes de otras colonias 
habrán de soportar igualmente la par
te q)roporcional que les corresponde do 
los gastos totales del viaje de sus con
tingentes respectivos, más algunos otros 
imprevistos. El Gobierno ingles pagará, 
sin embargo, la mayor parte de aqué
llos. 

Los transportes de dichas tropas re
presenta uno de los más importantes 
capítulos de las cuentas que nos ocu
pan. 

Los indios, por ejemplo, han perci
bido un suplemento de sueldo, y en la 
X^reparación de su campamento se han 
gastado sumas considerables. 

En cuanto á los gastos originados 
•^ov el alojamiento y manutención de 
las personas invitadas á la coronación 
se pagarán con fondos del bolsillo par
ticular del rey y del Erario público. 

Los ecasíonados por el viaje y estan
cia de los presidentes de los Gobiernos 
coloniales serán de la la incumbencia 
del Estado. 

Estos funcionarios no debían de ha
ber ocuxaado más que habitaciones de 
segunda clase en el Ceoil-Hotel, donde 
se alojan. Algunos de ellos, sin embar
go, acompañados de numerosos amigos, 
hicieron las cosas en grande, y ahora 
sus cuentas alcanzan cifras muy res
petables. 

Así, no es de extrañar qrie uno dé' 
dichos jefes de Gobierno se haya ma
nifestado muy propicio á la celebra
ción en Londres de conferencias t r ie
nales, á las que habían de concurrir to
dos ellos, con la condición de que la 
Metrópoli sea la que abone todos los 
gastos que se ocasionen. 

Además de lo dicho, todos los invi
tados extranjeros lo han sido á tí tulo 
gratui to, y solo ha corrido á su cargo 
el gratificar á voluntad al personal su
balterno que ha estado á su servicio. 

Recien extinguida la guerra, tan cos
tosa como sangrienta, ese nuevo gasto 
parece excesivo á las que indirecta-
monte han de sufragarlo, y no á todos 
los ingleses regocija la perspectiva de 
los festejos de la coronación. 

Por las playas del mar menor 
En este mismo momento que escribo, 

corre un fuerte aire de leveche, que de 
seguro tiene á Murcia convertida en 
una estufa, mientras que á mí me im
pide salir hacia los Nietos, dia que te
nía señalado x>ara visitar este precioso 
lugar veraniego, sitio de solaz espar
cimiento para tanta muchacha guapa 
como crian la riquísima sierra de La 
Union y sus alrededores; pero ¡qué he
mos de hacer! no hay más que tener 
paciencia y esperar á que los aires nos 
dejen transportarnos tranquilamente 
hacia aquellsitio, donde pienso estar un 
par de dias, de los cuales haré historia 
para los lectores pacientes y no pacien
tes del HERALDO DE MUECIA, 

Ayer tuve el gusto de visitar la 
amenísima costa de la Ribera de San
tiago y si bien fueron pocas las horas 
que permanecí en aquel sitio, no fueron 
pocos los motivos que me hicieron pa
sar un rato agradabilísimo, con la ate
nuante de quedarme con muchos de-
seos de volver hacia allá. 

El notable balneario que en este si
tio hay, llamado de Cristóbal Colón, se 
encuentra tan favorecido durante toda 
la tarde, que una vez sentado en aquel 
saloncille que flota sobre el agua, las 
horas se suceden rápidamente. 

Un balneario convertido en un cine-
rnatografo constante: en la rotación de 
la gran cinta se ven diversidad grande 
de cuadros; la preciosa niña que deja 
caer sus atorcidados cabellos sobre su 
espalda; la damisela que recoge gracio
samente &u vestido, dejando ver por la 
extremidad del volante un diminuto 
pié calzado con precioso zapato de co- ; 
rinto y suela blanca; augustas madres*' 
que llevan su media docena de suceso
res para zambullirlos en el agua; grue
sos sacerdotes da pelo en pecho que 
son el clou del siiiort de nadar; el ma-"' 
trimoaio alegre y vivaracho que se su
mergen j un titos y se acarician al vaivén 
de las olas; el bien cumplido solterón 
con gemelos y gorra á la derniere que 
no se baña pero usa el aoortavistas pa
ra admirar alguna extremidad de las 
bañistas, ¡jue siempre suele» «jueda? 


